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Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas-..{Dr-

APRUEBA AITA DE BIENES DE

INVENTARIO MUNICIPAL

DECREÍO N'

CHITLAN UEJO.

77'),

0 3 MAR 2017

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los

Decretos AlcoldiciosNos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008,499 de 16/02/2011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomenie; el Decreto N" 414l de fecho 16/121201 ó, que opruebo el presupuesto oño
2017.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deporiomento, Unidod, Sección u Ofic¡no de lo l.

Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de lnveniorio N' 95'l de fecho O2/O312O17,

según Focturo Nro. 6¿133 de fecho 30101/2017 de lo EMPRESA I ULflCOMERCIAL
CHlt[AN ITDA, RUT 7?.983.71O-O, es recepcionodo por lo Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:
I.. INCORPóRESE At INVENTARIO MUNICIPAI: Los bienes

Adquiridos en lo Fociuro Nro. 641X1 de fecho 30/01 12017. EMPRESA A ULTICOMERCIAI
CHII.LAN !TDA, RUT 79.98¡1.790-0, Orden de Compro 3659-54-SEl7 de fecho 30101/2017.

2.-CODIFíQUESE Los bienes con un código único de
lnventorio, este es:

1.I6.39.003.4 IIAOTOBOAABA ASIGNADO AT ENCARGADO DE EMERGENCIA (JOSE OTIVARES)

3.- DÉJESE constoncio de dicho occión en Io ploncheto de
lnventorio de codo Deportomento, unidod, sección u oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

4.- Se odjunto listodo de los bienes que no son inventoriodos
por estor por debojo del volor de uno Unidod Tribuiorio.

ANóTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVESE.
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DISTRIBU o Municipol, D.A.F, tnventoio.
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